
INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE
CONTRATOS DEL IDRD

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES, (QUIENES DEBEN
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN)

INFORME No. No. DEL CONTRATO Y FECHA

010 IDRD-STP-CPS-2045-2025

FECHA DEL INFORME No. DEL EXPEDIENTE VIRTUAL

31-01-2026 2025800701601768E

1. INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA KATHERINE MONROY GIRALDO

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1032400500

PLAZO DE EJECUCIÓN 9 meses 15 días

VALOR $ 28.709.000,00

FECHA ACTA DE INICIO 2025-04-11

FECHA DE TERMINACIÓN 25/01/2026

ADICIÓN Y/O PRÓRROGA NO APLICA

SUSPENSIONES NO APLICA

VALOR HONORARIOS MENSUAL $ 3.022.000,00

PERIODO DE ACTIVIDADES DE ESTE INFORME 2026-01-01 - 2026-01-25

OBJETO DEL CONTRATO

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA
GESTION PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES
ADMINISTRATIVAS TENDIENTES AL CONTROL DEL
SERVICIO Y OPERACION DE LAS CANCHAS
ADMINISTRADAS POR EL IDRD

2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Enunciar cada una de las obligaciones específicas establecidas en el contrato y describir las actividades realizadas
en el período para el cumplimiento de la misma, así como enunciar las evidencias y su ubicación (actas,
documentos, planillas, listados, etc.).
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Obligación 1: Apoyar a la supervisión en seguimiento al cumplimiento, de los permisos de uso temporal
asignados en los campos sintéticos, grama y tenis, ubicados en parques de proximidad, de acuerdo con lo
establecido en el protocolo de aprovechamiento económico

Actividades, Evidencias y Ubicación:

05/01/2026 Se reciben 23 correo a reservascanchas.alcaldiamayor@idrd.gov.co con solicitud de espacios de
franjas con enfoque de género; se da respuesta y por disponibilidad de los espacios y escenarios solicitados, se
autoriza permiso de uso de 16 franjas.

12/01/2026 Se reciben 28 correo a reservascanchas.alcaldiamayor@idrd.gov.co con solicitud de espacios de
franjas con enfoque de género; se da respuesta y por disponibilidad de los espacios y escenarios solicitados, se
autoriza permiso de uso de 17 franjas.

19/01/2026 Se reciben 41 correo a reservascanchas.alcaldiamayor@idrd.gov.co con solicitud de espacios de
franjas con enfoque de género; se da respuesta y por disponibilidad de los espacios y escenarios solicitados, se
autoriza permiso de uso de 18 franjas.

Obligación 2: Apoyar a la supervisión en la elaboración de la programación, asignación, control y seguimiento
de los auxiliares de participación ciudadana de acuerdo con la zona asignada

Actividades, Evidencias y Ubicación:

05/01/2026 se realiza programación para el martes 06 de enero jornada de reservas por parte de los auxiliares
de participación ciudadana en las localidades de Usaquén, chapinero, Usme, Tunjuelito, suba, Teusaquillo,
Rafael Uribe.

06/01/2026 se realiza programación de acompañamiento de los auxiliares de participación ciudadana para la
semana del 06 al 12 de enero en los campos de sintéticos de proximidad en las localidades de Usaquén,
chapinero, santa fe, san Cristóbal, Usme, Tunjuelito, suba, martires, Teusaquillo, Antonio Nariño, Rafael Uribe,
ciudad Bolívar.

12/01/2026 se realiza programación para el martes 1 de enero jornada de reservas por parte de los auxiliares de
participación ciudadana en las localidades de Usaquén, chapinero, Usme, Tunjuelito, suba, Teusaquillo, Rafael
Uribe.

13/01/2026 se hace presencia y seguimiento en el campo sintético 13-016 salitre el greco encontrando a la
auxiliar Yenifer realizando su prestación del servicio sin novedad, se atiende reunión con ciudadano.

13/01/2026 se realiza programación de acompañamiento de los auxiliares de participación ciudadana para la
semana del 13 al 21 de enero en los campos de sintéticos de proximidad en las localidades de Usaquén,
chapinero, santa fe, san Cristóbal, Usme, Tunjuelito, suba, martires, Teusaquillo, Antonio Nariño, Rafael Uribe,
ciudad Bolívar.

16/01/2026 se hace presencia y seguimiento en el campo sintético 09-016 Modelia encontrando al auxiliar
Alejandra realizando su prestación del servicio sin novedad, se hace recorrido por los escenarios.

19/01/2026 se realiza programación para el martes 20 de enero jornada de reservas por parte de los auxiliares
de participación ciudadana en las localidades de Usaquén, chapinero, Usme, Tunjuelito, suba, Teusaquillo,
Rafael Uribe.

20/01/2026 se realiza programación de acompañamiento de los auxiliares de participación ciudadana para la
semana del 20 al 26 de enero en los campos de sintéticos de proximidad en las localidades de Usaquén,
chapinero, santa fe, san Cristóbal, Usme, Tunjuelito, suba, martires, Teusaquillo, Antonio Nariño, Rafael Uribe,
ciudad Bolívar.

Obligación 3: Realizar seguimiento y registro de los ingresos por uso de aprovechamiento económico de los
campos sintéticos, grama y tenis de los parques de proximidad asignados en la zona.
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Actividades, Evidencias y Ubicación:

03/01/2026 Se relacionan los pagos de los permisos de uso temporal en la base de datos, con saldos del 2025.

08/01/2026 Se relacionan los pagos de los permisos de uso temporal en la base de datos, con saldos del 2025.

14/01/2026 Se relacionan los pagos de los permisos de uso temporal en la base de datos, con saldos del 2025.

Obligación 4: Apoyar la organización y custodia de todos los soportes generados de la gestión realizada en los
campos sintéticos, grama y tenis de parques de proximidad, de acuerdo con lo establecido en el subsistema de
gestión documental y archivo.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

06/01/2026 se alimenta base de datos de permisos de uso temporal campos sinteticos para el 2026,para la
organización de los soportes.

19/01/2026 se alimenta base de datos de permisos de uso temporal campos sinteticos para el 2026,para la
organización de los soportes.

Obligación 5: Proporcionar apoyo en la elaboración de informes, aclaraciones y explicaciones necesarias en el
marco de las actividades relacionadas con los campos sintéticos, la grama y el tenis, ubicados en los parques
de proximidad administrados por el IDRD.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

23/01/2026 Se informa por correo al superviosr las daños o afectaciones que presentan los campos sinteticos
de la zona 3 y zona 4.

23/01/2026 Se informa por correo sobre campo sintetico tunjuelito y se sugiere mesa de concertacion .

Obligación 6: Elaborar y cargar mensualmente a la plataforma SECOP II, el informe de ejecución de la gestión
adelantada debidamente firmado por el supervisor, que evidencie el cumplimiento de las obligaciones pactadas
en el contrato, en las fechas establecidas en el mismo.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

se realizo la carge correspondiente del mes de diciembre a la plataforma secop II

Obligación 7: Asistir a las capacitaciones y / o reuniones que le sean informadas y generar estrategias de
comunicación con su grupo de trabajo, garantizando la información oportuna y clara al supervisor.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

13/01/2026 se asiste reunión con vecino del campo sintético 13-016 Salitre el Greco.

15/01/2026 se asiste reunión con comunidad vecina y usuaria campo sintético futbol 8 05-042 Miravalle

21/01/2026 se asiste reunión general equipo campos sintéticos de proximidad, programación trabajo 2026.

22/01/2026 se asiste reunión general equipo campos sintéticos de proximidad, programación trabajo 2026 

Obligación 8: Las demás que le sean asignadas por el supervisor y tengan relación con el objeto del contrato.

Actividades, Evidencias y Ubicación:
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09/01/2026 se apoya al área de promoción de servicios con la elaboración y proyección de permisos de uso
temporal.

10/01/2026 se apoya al área de promoción de servicios con la elaboración y proyección de permisos de uso
temporal.

11/01/2026 se apoya al área de promoción de servicios con la elaboración y proyección de permisos de uso
temporal.

15/01/2026 se apoya al área de promoción de servicios con la elaboración y proyección de permisos de uso
temporal.

16/01/2026 09-026 Villemar acompañamiento al recorrido inauguración de la iluminación auxiliar Wilson y
Jackson en prestación del servicio y el profesional social John.

19/01/2026 se apoya al área de promoción de servicios con la elaboración y proyección de permisos de uso
temporal.

21/01/2026 se apoya al área de promoción de servicios con la elaboración y proyección de permisos de uso
temporal.

3. INFORMACIÓN APORTES PRESTACIONES SOCIALES

DESCRIPCIÓN DEL APORTE NOMBRE EMPRESA VALOR APORTE PAGADO

PAGO APORTES SALUD FAMISANAR $ 178.000,00

PAGO APORTES PENSIÓN PROTECCIÓN $ 227.800,00

PAGO RIESGOS LABORALES POSITIVA DE SEGUROS $ 34.700,00

TOTAL $ 440.500,00

Ver Planilla de Pago

4. ANEXOS

Para la entrega del informe correspondiente al último periodo de actividades; es indispensable anexar
adicionalmente: el documento expedido por el Almacén General y el Área de Sistemas donde se evidencie que el
contratista se encuentra a paz y salvo con la entidad y el medio magnético con las evidencias de las actividades
realizadas durante la ejecución contractual.

Ver Informe Final

Ver Paz y Salvo Sistemas

Ver Paz y Salvo Almacén

Firma Contratista
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https://portalcontratista-back.idrd.gov.co/storage/app/activity-reports/IDRD-STP-CPS-2045-2025/SECURITY_SOCIAL_2026-01_65438_IDRD-STP-CPS-2045-2025_20260128144743.pdf
https://portalcontratista-back.idrd.gov.co/storage/app/activity-reports/IDRD-STP-CPS-2045-2025/FINAL_ATTACHMENT_IDRD-STP-CPS-2045-2025_20260129214801.pdf
https://portalcontratista-back.idrd.gov.co/storage/app/activity-reports/IDRD-STP-CPS-2045-2025/PEACE_AND_SAFE_IDRD-STP-CPS-2045-2025_20260129092808.pdf
https://portalcontratista-back.idrd.gov.co/storage/app/activity-reports/IDRD-STP-CPS-2045-2025/PEACE_AND_SAFE_WAREHOUSE_IDRD-STP-CPS-2045-2025_20260129092822.pdf


Nombre Completo: KATHERINE MONROY GIRALDO

No. Identificación: 1032400500

Cargo: CONTRATISTA

CONCEPTO DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA

El contratista cumple con las obligaciones contractuales y las tareas asignadas en los tiempos pactados,
demostrando su compromiso, calidad y colaboración con el equipo de trabajo.

Firma Supervisor

Nombre Completo: JAIRO ANTONIO PALACIOS PENA

No. Identificación: 79603473

Cargo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02
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1 Nombre del Contratista 

2 Identificacion CC CE Numero

3 SI NO

4 SI NO

5 SI NO

6 SI NO

Número de planilla Fecha de pago

AFC $

9 SI NO

10 SI NO

#

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

12 SI NO

13 SI NO

14  $ 

DD MM AA

FIRMA

Es pensionado? Anexo Resolución o certificación de entidad pensional que acredite inclusión en nómina de 
pensionados

11

Dada en Bogotá D.C.  a los: 

Conozco que de acuerdo con el   Inciso 6 del parágrafo 4 del artículo 1 del Decreto 1070 de 2013, el incumplimiento en la obligación de entregar esta información, 
ante la Entidad contratante, deberá ser informada a la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, con el fin de que la administración tributaria me 
imponga las sanciones pertinentes.

De conformidad con la referencia me permito manifestar bajo la gravedad de juramento lo siguiente:

8

Valor pagado

Aporte Obligatorio de 
Pensión mensualizado $

Aporte  Obligatorio de Salud mensualizado $

7

Residente en el país (Extranjeros)

INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE
Señores:

Ciudad.
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 (Articulos 330 al 336 del Estatuto Tributario Nacional ) 

Mis ingresos totales en el año gravable 2025, fueron iguales o superiores a 1.400 UVT (2025), equivalentes a 
$69,718,600

Valor de los aportes obligatorios al Sistema de Seguridad Social correspondiente al 40% de los ingresos recibidos efectivamente en el  MES ANTERIOR   
provenientes del contrato materia de pago sujeto a retención.

N° contrato

Responsable del  impuesto a las ventas

Pertenece al Regimen Simple

Ahorro Voluntario Pensión $

Nota: el valor pagado por ARL no disminuye la base de la retencion en la fuenteAfiliación Aportes Riesgos Laborales ARL $

Ingresos no constitutivos de renta, ni de ganancia ocasional mensual

DEPENDIENTES: Certifico bajo gravedad de juramento que las personas claramente identificadas con numero de identificación y vínculo de parentesco, las 
cuales soporto, tienen dependencia económica de mi.

De acuerdo al Art. 7  de la ley 2277 del 2022    solo se podra  deducir  hasta un valor mensual de   $314,244   por cada  dependiente 
económico, y hasta  un máximo de cuatro  (4)  dependientes.   Certifico bajo la gravedad de juramento  el numero de dependientes                                        

( si no tiene dependientes colocar (0))

Certifico bajo la gravedad del juramento que los documentos soportes del pago de aportes obligatorios al Sistema de de Seguridad Social en Salud y Pensión 
corresponde a los ingresos provenientes del contrato materia del pago sujeto a retención.
DECLARO QUE LOS SOPORTES ADJUNTOS NO SERAN PRESENTADOS ANTE OTRA ENTIDAD PARA DEPURACION POR LOS MISMOS CONCEPTOS, RESPETANDO  LOS 
TOPES ESTABLECIDOS EN LA NORMA Y CUALQUIER CAMBIO EN LAS CONDICIONES QUE IMPIDAN SU APLICACION LO NOTIFICARE DE INMEDIATO.

c) Hijos en situación de dependencia originada en factores físicos o psicológicos. (entregar registro civil de cada uno y 
certificado expedido por medicina legal ó EPS). Anexo

d) Cónyuge o compañero permanente, en situación de dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos menores a 
260 UVT  (2025) $12,947,740 anuales (entregar certificado de Contador Público. Cuando sea dependencia factores 
físicos o psicológicos entregar Certificado de medicina legal ó EPS). Anexo
e) Padres y los hermanos por situación de dependencia sea por ausencia de ingresos ó ingresos menores a 260 UVT 
(2025) $12,947,740 anuales (entregar certificado de Contador Público. Cuando sea dependencia factores físicos o 
psicológicos entregar certificado de medicina legal ó EPS). Anexo

Soy declarante del impuesto sobre la renta y complementarios.

(OPCIONAL) Como  declarante del impuesto de renta, solicito se me practique una  retención en la fuente superior a la 
establecida en el (parágrafo 3 del Artículo 383 ET), la cual será  de: 

Intereses en créditos de vivienda de habitación.                                                                                                                                                       
Certificado expedido por la entidad vigilada por la Superfinanciera que indique el valor de los intereses pagados en el 
año inmediatamente anterior (2025).  Indique el o los titulares del crédito de vivienda. Anexo

Pago medicina prepagada o planes complementarios de salud (para el titular, cónyuge y hasta dos hijos)
Certificado expedido por la entidad vigilada por la Supersalud que indique el valor pagado en el año inmediatamente 
anterior (2025).  Anexo

a) Hijos menores de 18 años (entregar registro civil de cada  uno). Anexo

b) Hijos entre 18 y 23 años estudiantes (entregar registro civil  de cada uno y recibo de pago de matrícula o certificado 
de pagos expedidos por la entidad aprobada por el ICFES). Anexo

KATHERINE MONROY GIRALDO

X 1032400500 2045-2025

X

X

X

X

1077774900 2025-12-22 $ 440.500

$ 178.000 $ 227.800

$ 34.700

$ 0 $ 0

X

X

0

X

X

X

X

X

X

X

$ 0
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BOGOTA D.C.

| AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

 Forma Presentación

CC1032400500

PAGADO 22/12/2025

Fecha creación reporte: 2025-12-22, 04:25:59 PM Numéro Planilla:

diciembre de 2025 diciembre de 2025

1077774900

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

KATHERINE MONROY GIRALDO

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CL 19 SUR #10 - 40 ESTE

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

INDEPENDIENTE 3124748776

 Dirección

BOGOTA D.C.

 Identificación

 Tipo Persona

1

NATURAL

 Representante Legal
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 Salud
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Salud
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 Parafiscales
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Administradora Aporte
Ministerio
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II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

S
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P

Datos del Afiliado
 Identificacion
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P
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Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

POSITIVA DE SEGUROS ARP

Referencia pago (PIN): 8822063640

PAGOSIMPLE
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A
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C

Administradora

V
S
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ía
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A

R
P

IR
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PensiónS
L
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Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

2,436 $ 34.700 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1032400500 00 (230201) PROTECCION $ 1.423.500 $ 227.800 (EPS017) FAMISANAR EPS $ 1.423.500 $ 178.000 $ 1.423.500KATHERINE MONROY
GIRALDO 3030 03059 0 $ 440.500

$ 440.500

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 0 $ 440.500

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 1.423.500 $ 1.423.500 $ 1.423.500 $ 0 $ 227.800 $ 178.000 $ 34.700 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!
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Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.



EL SUSCRITO TESORERO GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 

RECREACIÓN Y DEPORTE - IDRD

Que de conformidad con los registros financieros que reposan en la Tesorer ía del IDRD, en el aplicativo 

SEVEN, se encuentra que a KATHERINE MONROY GIRALDO, identificado con CC No.1.032.400.500, se le 

realizaron pagos, por el Contrato No.2045 de 2025, como se relaciona a continuación:

NO. COMP FECHA PAGO VALOR BRUTO

NIT.860.061.099-1

CERTIFICA

JAIROPALACIOS

 119799 04/12/2025  3,022,000.00

 118848 12/08/2025  3,022,000.00

 14830 11/02/2026  2,518,333.00

 119651 18/11/2025  3,022,000.00

 120119 23/12/2025  3,022,000.00

 119307 07/10/2025  3,022,000.00

 118394 06/06/2025  3,022,000.00

 118609 08/07/2025  3,022,000.00

 118246 12/05/2025  2,014,667.00

 119088 08/09/2025  3,022,000.00

 28,709,000.00TOTAL
La anterior información se expide a solicitud del Supervisor del Contrato, a los veintidós (22) días del mes de 

abril de 2026

NÉSTOR LEONEL GÁLVEZ ARCE

TESORERO GENEREAL


